
EL T E N I E N T E  CO R O N E L
DON ANTONIO DIAZ CEBALLOS,

Capitán del R egim iento de S agun to, y  V o c a l Fiscal del Consejo de 

G u erra permanente del 4.” E x érc ito , que reside en esta Plaza.

H a b ién d o se  fugado del Castillo de ella el supuesto Brigadier D on  

Isidoro M ir , á quien estoy procesando por reiteradas desobediencias 
á los G enerales de los Exércitos N acionales, causando por ellas los 
m ayores daños á la Patria : haber fusilado á tres Españoles sin co
nocimiento de causas ni formalidades de O rdenanza; allanando el 
M onasterio de G u adalu p e, y  extraido á la fuerza dineros, efectos 
y  ganados, executando lo  mismo en diferentes pueblos, exigiéndo
les contribuciones indebidas con ultrage á sus Justicias, á Eclesiásti

c o s , y  otras personas, con otros exceso s: usando de la jurisdicción 
que el R e y  nuestro Señor tiene concedida en estos casos por sus 
Reales Ordenanzas á los Oficiales de sus E x érc ito s : P o r  el presente 
llam o ,  c ito , y  em plazo por prim er Ed icto  al dicho D o n  Isidoro 
M ir ,  señalándole el Castillo de esta P la z a , donde deberá presentar
se personalmente, dentro del térm ino de treinta dias que se cuentan 
desde el de la fecha, á dar sus descargos,  y  defensas : y  de fio com 
parecer en el referido p la zo , sentenciará la causa en rebeldía el C on -* 
sejo de G uerra de Oficiales generales por el delito que merezca p( 
na Qiás g ra v e ,  entre el de su deserción,  y  los que causaron su fu i  
haciendo el cotejo de una y  otra p ena, sin mas llamarle ni empla
zarle, por ser esta la voluntad de S .M . fíjese este Ed icto  para que lle
gue á noticia de todos. D ad o  en O livenza á trein^ y  uno de Ju lio  
de m il ochocientos y  trece.=  A ntonio D iaz C e b a l lo s s  A ntonio de 
C ou£v¡lle y  A rgu elles,  S ec re ta rio s 

E s  copia del o r ig in a l: la que traslado á V .  para su inteligencia y  cum
plimiento ,  y  á fin de que lo  haga notorio fijando éste en los sitios 
públicos acostumbrados.

D io s guarde á V .  muchos años. T o led o  ¿ t£ ,  de A g osto  de 1 8 1 3 .

E l  Com andante general de la Provincia.Im
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•»
A l Ayuntamiento Constitucional de

Luis Amat y de Terán.
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